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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe IOÍ que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real orden de 26 de Setiembre de z86i.J 

Se declara texto «ficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
•bligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

mwm mmv DE FILIPINÜS 
Adí7iinis£racwn Civil, 

M I N I S T E R I O D E U L T R A M A R . — N ú m . 954.—Excmo. 
8r.=>L)e Real órden comunicada por el Sr. Ministro 
de Ultramar, y á los efectos prevenidos en ios ar
tículos 3.o y 4.0 del Real Decreto de 14 de Mayo 
de 1880, remito á V. E . cuatro copias de certifica
dos de patentes de invención concedidas por las 
Duevas industrias que en las mismas se expresan,— 
Dios guarde á V, B, muchos años. Madrid, 13 de 
Septiembre de 189S.—El Subsecretario, Segundo G. 
Luna.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 16 de Octubre de 1893.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civii, para los efectos que procedan. 

(Se concluirá;) 
X > o c u > u o M b u I^UÜ s e c i c a . 

BLANCO, 

Don Lorenzo Carrióo, Abogado y Notario de los 
Ilustres Colegios de esta Capital, con residencia en 
la misma en concepto de sustituto de mi compañero 
D, Federico Alvarez, durante su ausencia menor de 
15 dias.=Doy fó. — Qae D. Enrique Ortega mayor 
de edad y vecino de esta Corte, me ha exhibido 
para testimoniar el documento del tenor siguiente.— 
«Patente de invención sin garantía del Gobierno en 
cuanto á la novedad^ conveniencia ó utilidad del 
objeto sobre que recae.—D, Primitivo Mateo Sa-
gasta y Escolar, Director general de Agricultura 
Industria y Comercio.—Por cuanto M. A . Deeonflé, 
domicialiado en París (Francia) ha presentado con 
fecha 10 de Marzo de 1893 en el Gobierno Civil 
de Madrid, una instancia documentada en solicitud 
de Patente de invención por tUna máquina para 
fabricar cigarrillos. Y habiendo cumplido con lo 
^e previene sobre él particular la Ley de 30 de 
Julio de 1878 esta Dirección general, en virtud de 
'as facultades que le confiere el artículo 4.0 del 
Real Decreto de 30 de Juüo de 1887, expide, por 
relegación del Excmo. Sr. Ministro de Fomento á 
favor de dicho solicitante la presente Patente de 
^vención que le asegure en la Península ó Islas 
«adyacentes, por el término de 5 años, contados 
desde la fecha del presente título, el derecho á la 
explotación exclusiva de la mencionada industria, 
JJQ la forma descrita en la Memoria y dibujos uni-
08 á esta Patente cuyo derecho puede hacerle 

^tensivo á las provincias de Ultramar, si cum-
P'e con lo que dispone el artículo 2.o del Real 
^ecreto de 14 de Mayo de 1880.—De esta Patente 

tomará razón en el Negociado de Industria y 
^gistro de la Propiedad Industrial y Comercial del 

n>sterio de Fomento y se previene que caducará 
j no tendrá valor alguno si el interesado no satis-

ce en dicho Negociado, y en la forma que pre-
ene el artículo 14 de la Ley, el importe de las 
otas anuales que establece el artículo 13 y no 

credita ante el Jefe del mismo Negociado, en el 
íe h lnQProrrogable de 2 años, contados desde esta 
ieto A ̂  ha P116^0 en Práctíca en España el ob-
J o de ia Patente, estableciendo una nueva indus-

a en el país. Madrid 23 de Junio de l893.=Pri -
"vo M- Sagasta.=Hay un sello de la Dirección 

* uerai de Agricultura Industria y Qomercio.=To-

mada razón en el libro 17 fólio 87 con el núm. 14371. 
—Hay una rúbrica y un sello del Negociado de In
dustria y Registro de la propiedad Industrial y Co
mercial,—Corresponde con su original que devuelvo 
á D. Enrique Ortega de que doy fó.—Y para que 
conste á solicitud del mismo, expido el presente 
en este pliego de la clase once número 140469 
que signo y firmo en Madrid á 28 de Agosto de 
1893.—Signado—Licenciado Lorenzo Carrióa.—Ru-
bricado.=xHay un sello de la Notaría.—Legalización. 
Los infrascritos. Notarios del Colegio y distrito de 
esta villa, legalizamos el signo, firma y rúbrica que 
anteceden del Notario 1>. Lorenzo Carrión,—Madrid 
29 de Agosto de 1893.=-Signado.—Eulogio Barbero 
Quintero.—Rubricado.—Signado.—Ramón Martínez. 
—Rubricado.—Hay un sello del Colegio notarial del 
territorio de Madrid.—Bscopia^P. E l Subsecre-
taric—Gonzalez Luna.=Hay un sello que dice Mi
nisterio de Ultramar. Dirección general de Adminis-
tración y Fomento,=Es copia ^ «"bdirector, Diaz 

Don Mariano Alonso Apoliaario, Notario del Ilus
tre Colegio de esta Capital con vecindad y residen
cia en la misma.—Doy fé: Que por D. José Seco y 
Hernández mayor de edad, casado, cesante de esta 
vecindad con cédula personal corriente se me ha 
exhibido para testimoniar el documento que copiado 
á la letra dice así .=Patente de Invención sin ga
rantía del Gobierno en cuanto á la novedad conven 
niencia 6 utilidad del objeto sobre que recae.—Don 
Primitivo M. Sagastá y Escolar, Director General de 
Agricultura, Industria y Comercio.—Por cuanto Don 
Mariano de Guezala y Ogarte, domiciliado en e t̂a 
Corte ha presentado con fecha 10 de Marzo de 
1893 en el Gobierno Civil de Madrid, una instancia 
documentada en solicitud de Patente de Invención 
por un procedimiento para la construcción de líneas 
y vagones de Tranvías y ferro-carriles fúnebres.—Y 
habiendo cumplido con lo que previene sobre el par
ticular la Ley de 30 de Julio de 1878 esta Direc
ción General en virtud de las facultades que le con* 
fiere el art. 4.0 del Real Decreto de 30 de Julio de 
1887 expide por delegación del Excmo. Sr. Minis
tro de Fomento á favor de dicho solicitante la pre
sente Patente de invención que le asegure en la 
Península é islas adyacentes por el término de 20 
años contados desde la fecha del presente título el 
derecho a la explotación exclusiva de la mencionada 
industria en la forma descrita en la memoria 
y dibujos unidos á esta Pétente cuyo derecho pue
de hacerle extensivo á las provincias de Ultramar, 
si cumplen con lo que dispone el art. 2.o del 
Real Decreto de 14 de Mayo de 1880= Je esta 
Patente se tomará razón en el Negociado de In
dustria y Registro de la Propiedad Industrial y Co
mercial del Ministerio de Fomento y se previene 
que caducará y no tendrá valor alguno si el inte
resado no satisface en dicho Negociado y en la forma 
que previene el art. 14 de la Ley el importe de las 
cuotas anuales que establece el art. 13 y no acre
dita ante el Jefe del mismo Negociado en el 
plazo improrrogable de dos años contados desde 
esta fecha que ha puesto en práctica en España 
el objeto de la Patente estableciendo nna nueva In
dustria en el país.—Madrid 8 de Julio de 1893. 
—Primitivo M. Sagasta.—Hay un sello de la Di
rección general de Agricultura Industrial y Comer

cio.—Otro del Negociado de Industria y Registro 
de la Propiedad Industrial y Comercial y una 
rúbrica=Tomada razón en el libro 17 folio 
85 con el número 14369.—El documento in
serto concuerda á la letra con su original á que 
me remito y devuelvo al Sr. exhibente.=Ya ins
tancia del mismo expido el presente testimonio en 
este pliego clase undécima en Madrid á 25 de Agos
to de 1893.—Hay un 8igno=Mariano Alonso Aoo-
linario.—Hay una rúbrica—Hay un sello de la No
tarla de D. Mariano Alonso Apolinario=:Madrid. 
Legalización=Lo8 infrascritos Notarios del Ilustre 
Colegio y Distrito de esta Capital legalizamos el sig
no firma y rúbrica que anteceden de nuestro com
pañero D. Mariano Alonso Apoiinario.=Madrid 25 
de Agosto de 1893.—Hay un signo—Virgilio Gui
llen y Andrés.«=Hay una rúbrica.—Hay otro signo 
— Ramón Martínez.—Hay una rúbrica—Hay un se
llo del Colegio Notarial del Territorio de Madrid. 
— E s copia.—P. El Subsecretario.=GoD7alP7, Kana 
Dirección general de Ádminisfración y Fomento.— 
Es copia.—El Subdirector, Dsaz Gómez. 

Don Dario Bugallal Araiyo, Licenciado en Dere
cho Civil y Canónico y Notario del Ilustre Colegio 
del Territorio de la Audiencia de esta Corte coa 
vecindad y residencia en la misma sustituyendo á 
un compañero D. Manuel de Bofarull y de Palan.— 
Doy fé: Que por D. Eduardo Ürruela vecino de esta 
Córte se me ha exhibido una Patente de invención 
expedida por la Dirección General de Agricultura, 
Industria y Comercio en 15 de Julio último que á la 
letra dice como sigue.—Patente de invención sin ga
rantía del Gobierno en cuanto á la novedad conve
niencia ó utilidad del objeto sobre que recae.—Don 
Primitivo Mateo Sagasta y Escolar Director Gene
ral de Agricultura Industria y Comercio.==-Por 
cuanto Mr.!Max Gantier domicilado en ha presen
tado con fecha 25 de Mayo de 1893, en el Go
bierno Civil de Barcelona una instancia documen
tada en solicitud de Patente de Invención por un 
nuevo resultado Industrial, Cartucho para tiro al 
blanco. —Y habiendo cumplido con lo que previene 
sobre el particular la Ley de 30 de Julio de 1878 
esta Dirección General en virtud de las facultades 
que le confiere el art. 4.o del Real Decreto de 30 
de Julio de 1887, expide por delegación del Exorno. 
Sr. Ministro de Fomento á favor de dicho solici
tante la presente Patente de Invención que le ase
gure en la Península é Islas adyacentes por el tér
mino de 20 años contados desde la fecha del pre* 
senté título el derecho á la explotación exclusiva 
de la mencionada Industria en la forma descrita 
en la Memoria y dibujos unidos á esta Patente cuyo 
derecho puede hacerlo extensivo á las provincias de 
Ultramar si cumplen con ¡o que d'spone el art. 2.o 
del Real Decreto de 14 de Mayo de 1880.=:De esta 
Patente se tomará razón en el Negociado de I n 
dustria y Registro de la Propiedad Industrial y Co
mercial del Ministerio de Fomento y se previene 
que caducará y no tendrá valor alguno si el inte
resado no satisface en dicho Negociado y en la 
forma que previene el art. 14 de la Ley el importe 
de las cuotas anuales que establece el art. 13 y no 
acredita ante el Jefe del mismo Negociado en el 
plazo improrrogable de dos años confados desde 
esta fecha que ha puesto en práctica en España 
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el objeto de la Patente estableciendo una nueva 
Industria en el país.—\iadrid, 15 de Julio de 1893. 
—Primitivo M. Sagast8.=Hiy un sello de la Direc
ción General de Agricultura ladustria y Comercio.— 
Tomada razón en el libro 17 folio 319 con el nü-
mero 14603.—Hay un sello del Registro de la Pro
piedad lüdustrial y Comercial y para que conste y 
á solicitud del expresado D. Eduardo Ürruela libro 
el presente testimonio en este pliego de la clase un
décima que signo y firmo en Madrid á 30 de Agosto 
de 1893,=Hay un signo.—Dario BugallaL—Hay 
una rúbrica.=Los infrascritos Notarios del Colegio. 
Distrito y vecindad de esta Córte.=Legalizamos el 
signo firma y rúbrica qae anteceden de nuestro 
compañero D. Dario Bugallal.— Madrid fecha ut su-
pra.—Hay un signo.=Ramon Martinez.=Hay una 
rúbrica.—Hay otro signo.—Mariano Alonso Apoli-
nario.—Hay otra rúbrica.—Hay un sello del Colé-
gio Notarial del Territorio de Madrid.—Núm. 3136. 
— E s copia.—P. E l Subsecretario.—González Luna. 
Hay un sello que dice.=Ministerio de Ultramar. 
Dirección General de Administración y Fomentó .= 
Es copia.=El Subdirector, Diaz Gómez. 

Parte militar. 
G O B I E R N O M I L I T A R . 

Servicio de la plaza para el dia26 de Enero 
de 1895. 

Parada y vigilancia Artillería y núm. 72.—Jefe 
de día, el T . C. del núm. 72, D . Fernando L . 
Beaubé.—Imaginaria otro de Artillería, D. José 
D. Várela.—Hospital y provisiones, núm. 72.—2.0 
Capitán.—Vigilancia de á pié, núm. 72 —4.0 
Teniente.—Paseo de enfermos núm. 72 .—Música 
en la Luneta Artillería. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas V i ton. 

Anuncios oficiales. 
A L C A L D I A DE L . \ CIUDAD D E MANILA. 

Secretaría, 
Los Sres. D. Benito Sainz, D, Agustín Mendoza, 

D.a Martina Mendoza y D.a Dominga Baza, se pre
sentarán en esta Secretaría de la Alcaldía, el Sá
bado 26 del actual en horas hábiles de oficina, para 
enterarles de un asunto que les concierne. 

Manila, 24 de Enero de 1893,—P. 0., José M. del 
Castillo. 

ADMINISTRACION D E HACIENDA PUBLICA 
P R I N C I P A L DK MANILA.. 

Clero parroquial de Manila y sus arrabales. 
Esta Administración pone en conocimiento de los 

R. R. Curas Párrocos de Manila y sus arrabales, 
que pueden presentarse en esta oficina á cobrar sus 
haberes correspondientes al presente mes de ocho á 
once de la mañana en los dias l .o ai 10 de Febrero 
entrante. En la inteligencia que los que no se pre
senten en los dias señalados serán dados de baja 
sus partidas en U nómina y alta en la del siguiente 
mes. 

Manila, 24 de Enero de 1895.-=Tomá8 Pelayo. 

siguientes.—Cuatro fardos ó bultos conteniendo en 
junto 106 k.s peso bruto y 102 peso neto, anzuelos 
valorados en pfs. 306 á razón de pf?. 3 kilógramos. 

Manila, 24 de Enero de 1895.—Pintó. 

El dia 31 del actual á las diez de su mañana, y 
en el local que ocupa esta Aduana, se venderán en 
pública subasta bajo el tipo de sus respectivos ava
lúos en progresión ascendente, los efectos siguientes: 

Lote núm, 1. 
57 k.s anzuelos a razón de pfs. 3 k.o . pfs. 171*00 

Lote núm. 2. 
15 k.s tabaco de china colocado en 43 

paquetes á 0'12 4,8, • » 5 37 4[ 
7 k.a de asta ea peines. . » 3'00 

pfs. 8*37 A{ 

Manila, 24 de Enero de 1895.=Enrique Pintó. 

MONTE D E P I E D A D Y CAJA D E AHORROS 
D E MANILA. 

Don Bernardíno Hernández ha manifestado a 
esta Dirección que las libretas de la Caja de 
Ahorros, expedidas á nombre de D.a Rosa Bren y 
de José M. Bren con los núm.s 621 y 622 respec
tivamente se han extraviado. 

Las perdonas que se crean con derecho á las 
mismas pueden acudir á esta Dirección dentro del 
plazo de treinta dias, contados desde el siguiente 
al en que se inserte este anuncio en la Gaceta 
de Manila, transcurrido dicho plazo sin haberse 
presentado reclamación alguna, se expedirán nue. 
vas libretas á nombre de los referidos interesados 
D.a Rosa Bren y D. José M. Bren y desde el mo. 
mentó en que así se haga quedarán nulas las 
anteriores. 

Manila, 24 de Enero de 1895.—Manuel de Víllava. 

Clases Pasivas 
Los pensionistas que tienen consignado $1 pago de sus 

haberes por la Caja de esta Administración pueden pre
sentarse á percibir la mensualidad corriente, de ocho á 
once de la mañana en los dias y por el orden que á coa* 
tiauación se expresan. 

Dia l.o de Febrero próximo; Jubilados, Cesantes, Monte
pío de Gracia y Retirados del Resguardo de Hacienda. 

Dia 4 y 5 id,: Montepío civil. 
Dia 6 y 7 id.: Montepío militar. 
En la inteligencia que será« baja en las nóminss las 

partidas de los que no se presenten en diches dias y alta 
en la del siguiente mes. 

Manila 24 de Enero de 1895.—Tomás Pelayo. 

ADMINISTRACION D E L 4 ADUANA D E MANILA. 
E l dia 31 del actual á Jas nueve en punto de su 

mañana y en el local que ocupa esta Aduana, se 
venderán, en pública subasta bí*jo el tipo de sus res
pectivos avalúos en progresión ascendente los efectos 

Se ha extraviado, según manifiesta el interesado 
el resguardo talonario de empeño de alhajas en estos 
Establecimientos, que á continuación se expresa: 

Núm.s Fechas. présta-
mos. N O M B R E . 

26590 25 Set. 1894 7 > Estanislao Toribio. ^ 
Los que se crean con derecho á dicho documen

to, se presentarán en esta oficina á deducirlo en el 
término de 30 dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta, en la inteligen" 
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se ex^ 
pedirá nuevo resguardo á favor de dicho inte
resado, en equivalencia del primitivo talonario que 
quedará desde luego sin ningún valor ni efecto, 

Manila, 24 de Enero de 1895.—Manuel de Villava. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL D E L HOSPITAL 
D E SAN JUAN D E DIOS D E MANILA, 

Habiendo resultado desiertas las licitaciones co
rrespondientes al tercero y cuarto grupo (telas y 
loza) en la subasta verificada en este hospital en la 
mañana de ayer, por acuerdo de la Junta Inspec
tora del Eatablecimiento, se convoca á nueva licita
ción de los espresados grupos tercero y cuarto con 
el aumeoto de un diez por ciento á los precios ti
pos de la anterior subasta, que obran en las oficinas 
de la Administración del Hospital, y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de Manila el 23 de Diciembre del año an
terior, cuya subasta tendrá lugar el día 28 del 
corriente á las diez de la mañana en el salón de 
actos públicos del Establecimiento. 

Manila, 22 de Enero de 1895.=Gregorio Sánchez 
Giner. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS M I L I T A R E S 
D E MANILA. 

Necesitando adquirir este Establecimiento para 
las atenciones del servicio, harina de trigo de clase 
superior, fresca sin mezcla de ninguna otra fécula y 
sin insecto alguno, arroz blanco de Pangasinan 
completamente limpio de polvo y sin contener insec
tos ni mezcla de semilla alguna, palay del llamado 
de Factoría y leña de Masbate, en rajas bien secas 
se admiten en ei mismo sito en la calle de Guoao 
núm. 2 proposiciones ^acompañadas de muestras 
para ia venta de dichos artículos, todos ios dias no 
feriados de 8 á 12 de la mañana basta el dia 29 
del mes actual á las 9 de su mañana, que teniendo 
á la vista las ofertas hechas, así como las muestras 

de los artículos presentados se admitirán las qae 
resulten más beneficiosas notificándose en el acto 
á los proponentes ya se acepten la totalidad de los 
ofrecidos per cada uno ó una parte de ello. 

L a entrega de loa artículos adquiridos tendrá lugar 
eo los almacenes de la Factoría de Subsistencias de 
esta plaza en eí dia que se le designe al rematante 
pesados y medidos á entera satisfacción de Comisa
rio de Guerra Interventor del Servicio siendo de 
cuenta del vendedor los gastos de coudoccióa y de 
carga de aquellos. 

El pago del importe de las entregas verificad 
tendrá lugar en ia misma Factoría, de las existencias 
disponibles y sin preferencia de ningún género. 

Manila, 19 de Enero de 1895.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Ricardo Garribaldi. 

FACTORIA D E UTENSILIOS MILITRES 
D E MANILA. 

Necesitando adquirir este Establecimiento petró 
leo, aceite de coco de la Laguna, velas de esperma y 
algodón en rama se admitirán en dicha Dependencia 
sita en la calle de Gunao núm. 2 hasta las U 
de la mañana del dia 29 del mes actual muestras 
de dichos artículos que reúnan las condiciones que 
á continuación se espresan acompañándose á 
mismas nota de los precios. 

E l petróleo seH de clase superior envasado en la. 
tas y cajones de madera. 

E l aceite, será de coco de la Laguna bien cosido, 
sin mal olor, claro limpio y sin poso alguno. 

Las velas, serán de esperma, blancas enteras coo 
la mecha trenzada, de 25 centímetros de largo y con 
un peso de 70 gramos cada una. 

E l algodón será del mejor en rama, sin semillas 
y perfectamente limpio de cuerpos estrafios y proce
dentes del conocido en el país con el nombre 
bubuy. 

L a entrega de dichos artículos se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Utensilios de esta pieza 
en el dia que se le designe al rematante, pesados y 
medidos á entera satisfacción de la Administración 
militar y su pago se realizará por la Caja 
i.a ijactoría dentro de los créditos disponibles. 
- % Manila, 19 de añero aa j .o9& - ^ B I Comisorio HA 
Guerra Interventor, Ricardo Garibaldi. 

INSPECCION G E N E R A L D E MINAS. 
Relación de los dias en que ha de verificarse el 

reconocimiento deslinde y demarcación de la mina 
Rafael Reyes de que es Registrador D. Ramón Mon-j 
tañes. 

Nombre de la mina 

Rafael Reyes. 
>ÍÍIIOOS>(1 .A .M 

Término 

Oompostela. 

Cabecera 

Cebú. 

Fecha de la de-f 
marcación I 

6al l4deF 

Manila, 22 de Enero de 1895.—Luis Hspina y Capo, 
•V.o B .o=El Inspector genera!, Abelia. 

S E C R E T A R I A D E L A COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L ARSENAL D E C A V I T E Y D E LA JUN^ 

ADMINISTRATIVA. 
Por disposición del Excmo. Sr, Comandanta gfl; 

neral del Apostadero se anuncia al público que 
29 del corriente á las once de su mañana se sacarf 
á pública subasta por segunda vez, ia construcií» 
de un camarín de carbón en Cañacao, con estricN 
sujeción á los pliegos de condiciones y cálculo ^ 
costo anunciados en la Gaceta de Manila núm. 
de 6 de Diciembre último y el plano que se h8"1 
de manifiesto en esta Secretaría, en horas hábiles^1 
oficina, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta esp̂  
cial de subastas que al efecto se reunirá en $ 
Establecimiento en el dia expresado y una hora a"' ; 
tes de la señalada, dedicando los primeros 30 $ 
ñutos á las aclaraciones que deseen los licitado^ 
ó puedan ser necesarias y ios segundos para ia6"' 
trega de las proposiciones á cuya apertura se P1"' 
cederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en diclf 
sabasta presentarán sus proposiciones coa arre^'5j 
modelo, en pliegos cerrados esteodidas en papel j 
sello competante acompañadas del documento de 
pósito y de la cé lula personal sin cuyos requisé 
no serán admisibles, advirtiéndose que en el 90. 1 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, 
de la proposicióa con la mayor caridad y baj0 
rúbrica del interesado. 

Gavite, 16 de Enero de 1895.—Manuel Calder0 
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INSPÍÜCCION G E N E R A L DE MONTES. 
(Continuación.) 

losfancias obrantes en la Junta Provincial seguo 
elacióo remitida por el Presidente de dicha Junta 

6D 15 de Octubre último. 

Pueblo de Batan gas. 
hombre de ios interesados. Nombre de los interesados. 

£ a María Navarro y otros 
Mariano Macaraig. 
jlartin Blanco, 
parcos García. 
¡Melecio Macati y otros 
Máximo Baggit. 
Micaela de Torres. 
Melecio Balido, 
j^ariano Bayer. 
mamerto Escal. 
Mariano Montalbo. 
Marcelino Agum. 
Mariano Borbon. 
María Guerrero. 
Miguel Márquez. 
Mamerto Cautis. 
Marcelino Aatoni. 
Marceiiíja Atienza y 

otros. 
María Au. 
María Asi y otra. 
Mariano Castillo. 
Mariano Sualhati. 
Mamerto Ramírez. 
Manuel Pérez. 
Marcelo Pérez. 
Máximo Plata. 
María Pérez. 
Martin Macati. 
Marcelo Lontoc. 
Mómco Loangsing. 
Marcelo Llana Reyes. 
Miguel Macaraig. 
Marcelo Guizo. 
María Macalalad. 
Mariano de Mendoza. 
Marcelino Macaraig, 
Mariano Mercado. 
Mariano Menado. 
Mariano Macalalad y 

otros. 
Mariano Lontoc. 
Manuel Hernández. 
Manuel Guizo. 
Mateo Gutiérrez. 
Marcelo Gupifc. 
Mariano González. 
Manuel Garejo. 
María Félix Belén. 
Marcelo Ebreo. 
Manuel Espoleta. 
Manuela Delen. 
Martm Dueñas. 
Manuel Dimaano y 

otros. 
Magdalena Dimaano. 
Manuel Celemín. 
María Calapit. 
Mariano C. de Mercado 
Martina Aguirre. 
Mauricio Gomesa. 
fónico Catral. 
María Arcuris. 
Mauricio Agtay. 
Mariano Abayo, 
Mariano Aguila, 
Marcelina Antolín. 
Jlaría Alcántara, 
JJanuela Veraña. 
^anue; Curato, 
^colas BMlai8s. 
^orberío Loyola. 
picolas Abacá, 
^comedes Borbon. 
Narciso Clarete, 
Sorberlo Macati. 
Recias Aguilera. 
Wcoias Hernández. 
Narciso Agalla, 
^zario Blanco. 

D. Norberto Goc. 
Nicoiasa Abas. 
Norberto Aguda y otro. 
Nicolás Villeoa. 
Ogolino Cabatay. 
Olegario Gamboa. 
Paulino Marasigan. 
Pablo Buela, 
Perfecto de Torres. 
Pedro Soriano y otros. 
Pedro Sarmiento y 

otros. 
Plácido de Velazco. 
Patricio Aleta. 
Pantaleon Aguas. 
Paulina Arellano. 
Pió de Alday. 
Proceso Burog. 
Pedro Bauan. 
Patricio Blay. 
Paula Cangco. 
Pascual Lontoc. 
Pablo Hernández. 
Policarpio Gabia, 
Plácido Gutiérrez, 
Paulino Espetisa. 
Pedro Dimaano. 
Posidio Dimaano. 
Pedro Macaraig. 
Pío Gusio. 
Pascuala Montuano. 
Pío Manalo, 
Pedro Maala Casado. 
Ponciano Montalbo. 
Pantaleon Gotivero. 
Policarpo Plata. 
Pablo Macatangay. 
Pastora Pérez. 
Pedro Pérez. 
Potenciano Balmes. 
Pablo Almares. 
Pedro Arcuris. 
Plácida Arce. 
Pedro Buela. 
Pedro Atienza. 
Petrona Villena, 
Potenciano Lontoc. 
Pablo Gutiérrez. 
Pedro Evangelista. 
Pedro de Rosales. 
Petronila Mendoza, 
Prudencio Hernández. 
Paulina Delen. 
Policarpio del Mundo. 
Pascuala Villena. 
Pascual Cometa, 
Paulino Buenafé. 
Pedro Ebe. 
Pascual Macati. 
Paulino Montalbo y 

otro. 
Policarpio Blay, 
Paula Dimaandal. 
Policarpio Arceo. 
Potenciano Arellano. 
Policarpia Villar, 
paula Oangeo. 
Potenciano Hilario. 
E l mismo. 
Paulino Berba. 
Prudencia Ouliat. 
Policarpio Jumanarang 
Prudencio Rago y otro 
Paulino de Chaves. 
Perfecto de la Roca. 
Potenciano Ontalan. 
Pedro Tocino y otro. 
Pascual Viiíena.' 
Potenciano Iclario. 
Pecro Degado. 

D.a Petrona Aguado. 
Pascual Acuña y otro, 
Pabio Pérez. 
Petrona Gutiérrez. 
Pedro Ebe. 
Pascual Gaita. 
Pedro Abacan. 
Patricio Sánchez. 
Pablo ©atM. 
Pedro Villena. 
Quirino Verano. 
Quintín Macati. 
Román Dahil. 
Rosalía Dimaano. 
Ramón Qainio. 
Reducindo García. 
Rafael Dinglasany otro 
Rafaela Espeleta. 
Rosalía Atienza. 
E l mismo. 

Rafael Dinglasan y otro 
Ramón Tarello. 
Raymundo Ramírez. 
Roberto Alano. 
Roberto Añonuevo. 
Rufo Badot, 
Remigio Cantre. 
Regino Cueto. 
Román Gamboa. 
Rufino González, 
Rufino Espeleta, 
Regino Delen. 
Rufina Filuil. 
Roberto Pérez, 
Rufino de Chaves. 
Ramón Gutiérrez, 
Raymundo Castro. 
Romualdo Cantos. 
Ramón de Palacio. 
Rosalío Villena. 
Raymundo Bbora. 
Rufino Macati y otro. 
Ramón losan. 
Regino Cueto, 
Reducindo Gatia. 
Romualdo Pérez. 
Rufina Babasa y otro. 
Román Gamboa. 
Rafael Aguilera. 
Remigio Hernández y 

otro. 
Rufino Borbon. 
Romaaa Montalbo. 
Rafaela Cuevss. 
Simón ViUeoa, 
Santiago Aativeros. 
Sinforoso Acuña. 
Silvina Barsa. 
Silvestre Balmes. 
Santos Cordero. 
Simeón Clérigo. 
Sabino de Chaves. 
Silvestre Cator. 
Silvestre de Chaves. 
E l mismo. 
Saturnino Chaves. 
Salvador Doce, 
Silverio Dagos. 
Sixto Gutiérrez y otro. 
Simeón Evangelista y 

otros. 
Simeón Londoc y otro 
Simona Magtibay. 
Saturnino Mercado. 
Sixto López y otro, 
Simplicio Amparo. 
Sinforoso R. Várela, 
Servando Dimaano. 
Servando Ramos. 
Sinforoso R. Várela, 
Silvestre Pintor, 
E l mismo, 
Silverio üntinveros. 
Sixto Burog y otros. 
Sebastian Bancal. 
Santiago Hernández. 
Segundo Cueto. 
Simón Delen. 
Simón Hernández. 
Santiago Casas. 
Sixto Gabug. 

D. Sinforoso R. Várala y 
otro. 

Simeona Espejo. 
S Iverio Blanco. 
Sabino de Chaves. 
Silvino Hernández, 
Servando Goco. 
Senóa Goco. 
Sabas Gade. 
Sinforoso R. Várela. 
Sebastian Ebora, 
Sixto Daglí. 
Silvestre Ituralde. 
Saturnino Rayos. 
Silvestre Dagli. 
Sabino Raimes. 
Samrnina Balmes. 
Sabino Macalalad. 
Tornas Macati. 
Telesforo S, Víctores. 
Tito Ayap. 

Teodorica Gatdula y 
otra. 

Tomás Sabas. 
Toribio Acuña y otro. 
Toribío Cascalla. 
Timoteo Cueto, 
Tiburcio Cueto. 
Teodora Banaag. 
Tomás Doel. 
Teodosia Gutiérrez. 
Teodosía de Torres. 
Tiburcio de Mesa, 
Toribío Pérez. 
Tomás Ronquillo. 
Tomás de Rivera. 
Toribio Acuña. 
Teodosia Ramos, 
Tomás Arellano. 
Timoteo Fortu. 
Toribio Flores. 
Tomás Macalalad. 
Teodosia Evangelista. 
Tomás Cantos. 
Tomasa C. M. Mercado. 
Tomás Ramírez, 
Teodosio Amerado. 
Tomasa Gutiérrez. 
Toribio Flores. 
Terencio Dimaano. 
Tomás Cantos. 
Tomasa Cos. 
Teodoro Babao y otro. 
Tranquilino Baliuag, 
Tomás Andal. 
Tomás Guizo. 
Teófilo Cueto. 
Tomás Delgado. 
Venaucío Soriano. 
Valerio Soriano. 
Vicente Seoano. 
Vicente Untalan. 
Victoriano Gutiérrez. 
Vicenta Gutiérrez. 
Ventura Macati. 
Vicente Magtibay. 
tibaldo Ramos. 
Dbaldo Untalan. 
ürzula Ebora. 
Urbano de Chaves. 
Urzula Gatia. 
Valeriano Buenafé. 
Victoriano Macaraig. 
Víctor Umali. 
Valentín Ramírez. 
Victoriano de Torres. 
Vicente Dimaano. 
Victoriano Javier. 
Vicente P-irol y otros. 
Valentín Balmes. 
E l mismo. 
Valentín Zaico. 
Vicenta Villena. 
Valerio Buquid, 
Venancía Agtay. 
Veatura Soriano. 
Vicente Sat-ehez. 
Victorino Fraue. 
Victoria Ronquillo. 
Venancio Baaon. 
Vicente Vidal. 

D. Vicente Celiz. 
Vicenta Claveria. 
Vicenta Cenemín. 
Victoriano Claro y otros 
Victoria Cafe. 
Victorio Londoc. 
Valerio Fernandez. 
Vicente Farol. 
Vicente Evangelio. 
Valentina Dilag. 
Victorio Contreras. 
Vicenta Mendoza. 
Vicente Manalo. 
Vicente Mendoza. 
Valeria Macaraig. 
U?)aIdo Magtibay. 
Valerio Flores. 
Víctoriana Quinio. 
Vicente Comía y otros. 

D. Valerio Quinio. 
Vicente Glosa. 
Vicente Olmos. 
E l mismo. 
E l mismo. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Vicente Olmos. 
E l mismo. 
Id. id. 
Ventura Pangambs.iu 
Victoria D, Garasigaa. 
Victoriano Quinio. 
Urbano Gool. 
Ubaldo Lontoc. 
Venancio Abayo. 
Valeria Macaraig. 

(Se continuará^) 

COMUNICACIONES 
ADMINISTRACION PRINCIPAL D E MANILA. 

Por los siguientes vapores que tienen anunciada su 
salida, será remitida la correspondencia para los 
puntos y á las horas que á continuación se ex
presan. 

Vapores. 

V.-c.o Bru-
tus. 

V.-c.o üra-
ñus. 

V. Santan-
tander. 

Destino. 

Iloilo, Concepción, Anti 
que, Cápiz, Isla de 
Negros, Zamboanga, 
I. de Basilan, Joió, 
Siassi, Tataan, Bon-
gao, Parang-Parang, 
Cottabato, Glan, Ds-
vao, Matti, Lebak y 
Sta. María. 

Romblon, Bohol, Cebú, 
Ormoc, Catbalogan, 
Tacloban, Cabalian, 
Surigao, Camiguio, 
Cagayan de Misamis, 
Iligan, Mígamis, Mari-
bohoc, Tukuran y Du 
magüeto. 

Masbate y Bulan. 

Día. Hora. 

26 act.l % t. 

26 id . 

26 id . 

2 t. 

10 m. 

Manila, 24 de Enero de 1895.—Por el Administra-
dor Principal, J . Alaejos. 

Don Miguel Novella, Tesorero general de Hacienda 
de estas Islas. 
Hago saberí que en 3 de Agosto de 1893 se es

pidió por la Caja de Depósitos una carta de pago á 
favor de D. Vívente de Osma y Garaizabal, por 
valor de pfs. 1845*25, bajo el concepto de Depósito 
voluntario traasferible, al plazo fijo de 12 meses 
fecha y al interés de 5 p ^ anual; de la cual s© 
halla tomado razón á los nám.s 1953 del registra 
de inscripción y 2918 del diario de entrada; y ha
biendo sufrido estravio la citada carta de pa»o, 
según manifestación del interesado, el Excmo. Sr . 
Intendente general de Hacienda, de conformidad 
con lo propuesto por esta Tesorería, se ha servido 
disponer se haga saber el estravio de la misma, 
como lo ejecuto por medio del presente anuncio, 
que se publicará en las Gacetas oficiales de esta 
Capital y de Madrid, á fia de que los qua se consi
deren con derecho al espresado documento, se pre
senten á deducirlo por si ó por medio de apode
rado dentro del plazo de un año, á contar desde la 
fecha de la publicación del primer anuncio; ea la 
inteligencia de que transcurrido dicho plazo sin 
haberlo verificado, se tendrá por nula y de niogan 
valor la carta de pago de que se trata. $ 

Manila, 21 de Eaero de 1895.=Miguel Novella. 

S E C R E T A R I A D E L AYUNTAMIENTO 
D E BATANGAS. 

Acordado por este Ayuntamiento que el día 25 
de Febrero próximo á las diez de su mañana se sa
que á subasta pública en el salón de actos del Go
bierno Civil áe esta provincia la contrata por tres 
años del arbitrio del marcado de esta Cabecera bajo 
el mismo tipo de pfs. 3872'70 e i progresión ascen
dente y coa arreglo al pliego de condiciones que se 
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halla inserto eo la Gaceta de Manila correspon-
-diente ai dia 17 de Diciembre de 1891 y puesto 
además de manifiesto en esta Secretaría se anuncia 
al público para que los que quieran tomar parte en 
1H iicuacióu puedan presentar oportunamente sus 
proposiciones eo pliego cerrado exteadidas en papel 
del sello 10.o con arreglo al modelo que se inserta 
á continuación acompañando por separado el docu
mento que acrediíe haber depositado en la Tesorería 
del Municipio la cantidad de pfs. ^ S ^ S S fi 5 p g 
del importe total del servicio. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo 

por el término de tres años el arriendo de los de
rechos de mercado público de este pueblo de Batan-
gas por la caiitidad de pfs. . . . anuales, con entera 
sujeción al pliego de condiciones que se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento. 
Acompaña el exponente por separado el documento 
justificativo del depósito de pfs.. . . que constituyó 
en la Depositaría del indicado Ayuntamiento. 

Batangas, 22 de Enero de 1895.=-El Secretario, 
Gregorio Bordenave. 
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MEGC10H GENERAL DE ADMINISTRACION C1Y1L 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Excmo. é lltmo. Sr. Director general por 
acuerdo de 9 del corriente mes, ha tenido bien 
disponer que el dia 18 de Febrero próximo 
venidero á las diez de su mañana, se ceiebrará ante 
la Junta de Almonedas de esta Dirección general y 
en la Subalterna de la provincia de Batangas, subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trienio 
el servicio de! Juego de gallos del pueblo de Tuy, de 
dicha provincia bajo el tipo en pogresión ascendente 
y con la rebaja de un 25 p § del tipo ó sea de 
setecientos setenta y nueve pesos, treinta y cinco 
céntimos (pfs 779 35) al trienio coa entara y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta oficial núm. 243 correspondiente al dia 2 
de Setiembre de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deséen optar en la 

referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 1 

Manila, 14 de Enero de 1895.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación.—P. S., Domingo Ochagavia. 

E l Excmo. é lltmo. Sr. Director general por 
acuerdo de 9 del corriente mes, ha tenido á bien 
disponer que el dia 18 de Febrero próximo venidero 
á las diez de su mañana, se celebrará ante la Junta 
de Almonedas de esta Dirección general y en la 
Subalterna de la provincia de Batangas, subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trienio 
el Impuesto de Carruages, Carros y Caballos de di
cha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
y con la rebaja de un 30 p3 del tipo ó sea de 
cuatro mil novecientos cincuenta pesos, noventa y 
dos céntimos (pfs. 4950*92) anuales con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta oficial núm, 100 correspondiente al 
dia 11 de Abril de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando pre
cisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. ± 

Manila. 14 de Enero de 1895.=El Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—P. S., Domingo Ochagavia. 

Edictos. 
En virtud de providancia dictada con fecha de hoy en la causa 

núm. 3557 contra el chino Tam-Paoco por estafa, se cita llama y 
emplaza á la testigo ausente Venancia Cabrera, domiciliada qne fué 
en el mercado de la Divisoria de este arrabal para que en el tér
mino de 9 dias acontar desde la fecha de la publicación del pre
sente edicto en la Gaceta oficial de esta capital comparezca en este 
Juzgado sito en la calle de Salina» núm, 17 de este mismo arra
bal de Tondo para declarar en la espresada causa en la inteligencia 
que de no hacerlo asi le parará el perjuicio que en derecho hu
biere lugar. 

Tondo, 13 de Diciembre de i894.=Joaqu¡n Argote.—V.o B.o 
Lanuza, 

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de Paz de este distrito 
en providencia dictada en la papeleta de demanda presentada por 
D. Milen filias, por el presente se cita á Alif Musa de nación Oto
mano que debe hallarse en la actualidad, en la provincia de Albay 
ó Camarines Norte para que en el término de 15 dias á contar desde 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial comparezca en este 
Juzgado sito en la calle de Asunción núm. 6 por si ó por medio de 
apoderado con poder bastante y las pruebas que le convengan para la 
celebración del juicio verbal á que le demanda dicho D Milen sobre 
pago de 200 pesos, valor de varios efectos tomados á este, bajo 
apercimiento que de no hacerlo, se sustanciará el citado juicio, en su 
rebeldia parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Binondo á 2$ de Enero de 1895.—V.o B.o—Fon.—El actuario, 
Claudio J . Tirona, 

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de Paz de este distrito 
en providencia dictada en la papeleta de demanda, presentada por 
D. Milen Eli s, por el presente se cita á Abhes Pehiz, de nación 
Otomano, que debe hallarse en la actualidad en la provincia de 
Albay ó Camarines Ñor e para que el término de 15 dias á contar 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial comparezca 
en este Juzgado sito en la calle de Asunción núm. 6 por si ó por 
medio de apoderado, con poder bastante y las pruebas que le con
vengan, para la celebración del juicio verbal á que le demanda dicho 
D. Milen, sobre pago de 82 pesos y 75 cént s bajo apercibimiento 
que de no hacerlo, se sustanciará el citado juicio en su rebeldia, pa
rándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Binondo 25 de Enero de 1895.—El actuario, J. Tirona.—V.o B.o 
Foz. 

Por providencia del Sr. Jaez de i.a instancia de Binondo, recaída 
en la causa núm. 7749 contra el chino Lim Chat, por lesiones, se sita 
llama y emplaza á los chinos Ang-Qa y So-Chi, vecinos que fueron 
en la calle Dasmariñas núm. 5 del arrabal de Bindodo, á fin de 
que por el termino de 9 dias contados desde la publicación de este, 
edicto ea la Gaceta oficial de esta Capital se presenten en este Juz
gado para declarar en la espresada causa, aprecibidos que de no veri
ficarlo dentro dei espresado termino les pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo 24 de Enero de 1895.—F. Cañedo. 

Don Gregorio Mejia Serios Juez de Paz en porpiedad de esta demar-
cac ón¿de S. Nicolás provincia de Pangasinan, que de estar en pleno 
ejercicio de sus funciones, nosotros D. Pedro .Rodrigo y D, Catalino 
Maging testigos acompañados damos fé-
Por providencia de dicho Sr. Juez de Paz dictada en el dia 

de hoy en las actuaciones relativas al juicio verbal de faltas por 
infracción del art. 5S8 del código penal, contra Alberto Ruis a) 
Pantaleon por falta de pago de la indemnización y costas á que 
fné condenado por sentencia de 4 de Diciembre ultimo, se mandó 
sacar á pública subasta el dia 9 de Febrer» próximo venidero á 
las 12 de su mañana en la sala Audiencia de este Juzgado de Paz 
una finca rústica sita en Salpad término jurisdiccional de este pueblo 
que linda al Norte con Nicolás Ruiz, al Este con Ildefonso Nastor, 
al Snr con un arroyo y al Oeste con D. Pantaleon Rodrigo/ cuyo 
valor es de quince pesos según tazación pericial. Los licitadores podrán 
acudir á este Juzgado ó al depositario D. Antonio Cayme de esta 
vecindad para enterarse de la calidad y condiciones de esta finca. 

L a ya espresada ha sido embargada^ como de la pcopiadad de Al

berto Ruiz (a) Pantaleon, y se vende para pago de la indemn' 
y costas. Lo que hacemos saber al público para conocimiento j 
que quieran interesarse en la subasta. 

San Nicolás 12 de Enero de 1895.—Gregorio Mejia.—Por t 
del Sr. Juez, Pedro Rodríguez. Anlalin Umpoy. 

Don Miguel Martínez Córdova Juez de l.a instancia de Bata»n 
estar en el pleno y actual ejerc ció de sus funciones. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Saturnino Pedro',,1 
Calibo provincia de Capiz vecino de Tambobo de Manila, indio, viy 
45 años de edad de oficio casquero con instrución, Juan Paz ^ 
de oficio casquero indio de 2 , años de edad soltero natural j , 
libo provincia de Capiz y vicino de Tambobo de r auiia ^ 
leer ni escribirj José Mactan igualmente de oficio casquero, j^1 
tural de Calibo provincia de Capiz vecino de Moroag de esij 
vincia de Bataan, soltero, de 50 años de edad y los llamados' 
tonio Pió y Sanoy este de unos 40 á 50 años de edad que A 
casquero en el mes de Enero de r894 en el casco de un chî  
fiel Sua-Queco que cargaba transportaba maderas de dicho de njt 
á Manila en el citado año para que en el término de 9 dias c o J 
desde la i .a publicación del presente edicto en la Gaceta dejy 
se presente en este Juzgado á dec'arar en la causa núm. 22iM 
por hurto se instruye contra Gregorio de Legasp», apercibidujlj 
de no hacerlos le pararán el perjuicio que en derecho hubiere ]¡¡¡ 

Dado en Batanga 22 de Enero de 1895.—Miguel Martínez CétJ 
— Por mandado de su Sria., Pablo Dalauangbayan. 

Don Paulino Barrenechea y Montegui, Juez de i .a instancia j 
provincia de la Laguna, 

Por el presente cito, llamo y emplazo al pooceeado, ausente 
brado Florencio natural y vecino del pueblo de Tanauan 4 
provincia de Batangas, soltero de 20 años de ed-.d, é hijo 
nombrados Fernando y Julia para que en el término de 30 ¿J 
contar desde la publicación del presente edicto, se presente i 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia á contestar i 
cargos que contra el resultan en la causa núm, 7^49 que contj 
mismo y otro instruyo por el delito de lesiones fr»ves pues dt 
cerlo así le oiré y administraré justicia y de lo contrario sad 
ciaré dicha causa en su ausencia reveldia. 

Dado en Santa Cruz á 7 de Enero de 1895- — Paulino Barrenej 
—Por mandado de su Sría., Marcos de Lara Santos, 

Por providencia del Sr. Juez de l .a instancia da la provinci 
la Laguna, dictada en la causa núm. 6726 que se instruye en c 
Juzgado por el delito de hurto, se ciia llama y emplaza al testigo 
senté Gregorio Saviña vecino del pueblo de Pagsanjan pan. qae el 
mino de 9 dias á contar desde la publicación del presente anuncio 
parezca en el Juzgado de l.a instancia de ditcha provincia á prj 
declaración en la expresada causa, apercibido que de no hai 
dentro del eepresado plazo le pararán los perjuicios que en den 
hubiere lugar. 

Santa Cruz 12 de Enero de 1 8 9 5 . — d e Lara Santos. 

Por providencia de esta fecha del Sr, Juez de l.a instancia de 
provincia dictada en la causa núm. 7554 t}ue se instruye sin reo 
hurto se cita llama y emplaza á José Rivavo de oficio bogade 
casco y vecino de S. Pedro IViacati provincia de Manila, para 
por el término de nueve dias á contar desde la primera pubiied 
de este edicto en la Gaceta de Manila, se presente en este Juzj) 
á fin de declarar en Ja causa de referencia apercibido que de 
verificarlo le pararán los perjuicios que en justicia hubieie lugar, 

Santa Cruz de la Laguna á 5 de Enern de 1895.--Marcoi 
Lara Santos. 

Por providencia del Sr. Juez de l.a instancia de esta provindi 
la Lagunu dictada en la causa núm. 7335 sin reo por allanamúj 
de morada se cita, llama y emplaza á los testigos llamados Emilii 
y Francisco Magpantan criado que fueron de D- Eugenio Cariliot 
ciño del pueblo de Bay de esta misma á fin de que en el térai 
de 9 dias, contado desde la public ición de este anuncio de 
cGaceta oficial de Manila,> se presenten en este Juzgado á pi 
su declaración en la expresada causa apercibidos, que de no 
cerlo les pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugat, 

Dado en Santa Cruz á 5 de Enero de 1895.—Marcos de Lara Sai 

Por providencia del Sr. Juez de l .a instancia de eata proviíl 
dictada en la causa núm. 3274 contra Román González y 
por hurto se sita llama y emplaza á Breecio Pautas natural de í 
José provincia de Batangas vecino de este de Tayabas yj 
diente del Juzgado cuarto de los de l .a instaucia de Manila 
que en el térmo de nueve dias contados desde la publicación! 
este edicto en la Gaceta oficial de Manila comparezca en esteí 
grdo para s?r notificado de una providencia dictada en dicha 
como fiador de un procesado los perjuicios que hubiere lugar sí-
veri ficare^ " 

Tayabas y Escribanía de mi ca go á 19 de Enero de 1895-
mingo Zalazaru 

Don Domingo Samson j Solano, Juez de i,a instancia interiní 
este partido judicial de Albay de que yo el Escribano doy & 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ofendido D. Salnst̂  

Zubeldia natural del pueblo de Segumbare provincia de N f í 
<España» para que por el término de nueve dias contados desde »T 
cha de la inserción en la Gaceta oficial dé Manila, comparez» -
este Juzgado á declarar en la causa núm. 4056 contra Marl̂  
Jacobe y su mujer Cayetana N. por robo bajo apercibimiento ?\ 
de no hacerlo se le pararán los perjuicios que en en derecho hay»'11? 

Dado en Albay á 11 de Enero de 1895. —Domingo Samson *' 
mandado de su Sría,, Higinio Arguelles. 

""""" 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano Jacobe y 511 i 

jer Cayetana N. procesados en la causa núm, 4056 por robo p̂ 3̂  
por el término de 30 dias contados desde la fecha de su 
ción comparezcan en este Juzgado ó en la cárcel pública de este p1^ 
apercibiéndole que de no hacerlo se le pararán las perjuicio5 ••" 
en derecho haya lugar. 

Dado, en Albay á 11 de Enero de 1895.—Domingo Samson'" 
mandado de su Sría., Higinio Argüelles. 

Don Fernando Rodríguez y Thévenot, Teniente de Navio de l * ^ 
mada. Ayudante de esta Capitanía de Puerto y Fiscal de la sal> 
núm. 2853 por lesiones. 

Por el tercer edicto cito, llamo y emplazo á los llamados J 
mundo González y un tal Mariano bogadores que fueron de uD ^ 
en 8 de Setiembre de 1894 donde ocurrió uaa riña en d ich»^ 
entre el primero y an tal Simón Soberano para que en el 
de 10 dias se presenten en esta Fiscalia á declarar en la suin»f'a 

Manila, 24 de Enero de 1895.—Fernando Rodríguez,—Por 
dato, Gabriel Sucgang. 
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